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SUPUESTO 1  

 
Diseño de un plan de reputación con la nueva identidad corporativa del ayuntamiento 
de Madrid utilizando como eje central el lema “Madrid, donde se cruzan los caminos” y 
la imagen adjunta (el oso y el madroño estilizados), tratándolos como identidad visual y 
conceptual de la marca ciudad: 

 

 

 
 
 
➢ Análisis de esta nueva identidad desde el punto de vista de la comunicación. 

Posibles sinergias con otros planes:  
• El Madrid que viene 
• Madrid una ciudad para crecer 
• Políticas de accesibilidad. Madrid una ciudad conectada. Madrid sin barreras 

y para todos 
➢ Diseño de un plan de reputación con esta nueva identidad corporativa teniendo en 

cuenta estas variables: 
• Identidad de marca. Describir los elementos que conforman identidad de 

marca (visión, misión, objetivos, públicos objetivo, acciones de comunicación 
y métricas) 

• Mensaje identitario 
• Propuesta de valor 
• Posicionamiento estratégico o meta aspiracional 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN 

▪ Estructura del plan reputacional. 4 puntos 
▪ Coherencia, calidad y eficacia del plan. 3 puntos  
▪ Viabilidad y sostenibilidad. 1,5 puntos 
▪ Creatividad e innovación de la propuesta. 1,5 puntos  

 
 
ENCUADRE DEL SUPUESTO PRÁCTICO: ANTECEDENTES 

"Madrid, donde se cruzan los caminos" es un lema o eslogan utilizado por el 
Ayuntamiento de Madrid. Este concepto no es un "plan" de reputación como tal con un 
documento único y específico, sino una idea fuerza que se integra dentro de las 
diferentes estrategias y acciones de marca ciudad y comunicación institucional del 
Ayuntamiento para proyectar una imagen concreta de Madrid.  

Este año 2025, se ha aprovechado el encendido navideño para presentar una identidad 
visual más minimalista. Un cambio en la imagen gráfica del Consistorio, se observa un 
renovado concepto del emblema de la ciudad, que protagonizan el Oso y el Madroño. 
esta nueva imagen complementará el renovado eslogan municipal: Madrid, donde se 
cruzan los caminos. Por un lado, el Oso y el Madroño, simplificados y más conceptuales. 
Por otro, las estrellas y la corona, que mantienen un nivel de detalle. 

 

Publicidad en Callao 24 de noviembre, con el nuevo logo  
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La imagen resalta la tipografía empleada para sobreimpresionar la palabra “Madrid”, de 
la Gill Sans a la Chulapa. De uso libre y gratuito, así como netamente madrileña, fue 
creada en 2019 y lanzada por el equipo de Gobierno liderado por la exalcaldesa, 
inspirada en la tipografía creada por el ceramista Alfredo Ruiz de Luna para el callejero 
histórico de Madrid.  

Principales campañas/eventos con ese eslogan 

• Rediseño del logotipo + nueva identidad visual del Ayuntamiento 

− En noviembre de 2025, el Ayuntamiento presentó su nuevo logo acompañando 
el nuevo eslogan «Madrid, donde se cruzan los caminos». El rediseño y el lema se 
hicieron y desde entonces han ido apareciendo en soportes institucionales (web, 
redes, materiales de campañas y actos).  

− Este cambio de marca no afecta al escudo oficial ni a la bandera, sino a los 
soportes gráficos habituales: web, redes, señales, material institucional, etc.  

− La presentación generó cobertura amplia y debate en prensa especializada y 
generalista (críticas sobre el proceso y el resultado del logo), lo que confirma la 
difusión masiva del nuevo eslogan en ese momento.  

• Fiestas y actos de San Isidro 2025 

En la celebración oficial de San Isidro — patrón de Madrid — en mayo de 2025, el 
alcalde utilizó el concepto de “cruce de caminos” en su discurso institucional. De 
hecho, algunas piezas promocionales y comunicaciones del Ayuntamiento para 
esas fiestas usaron explícitamente el lema.  

• Acto institucional por el 25-N contra la violencia de género (2025) 

En ese evento, el Ayuntamiento retomó la idea del eslogan: el alcalde afirmó que 
“Madrid es esa ciudad donde se cruzan los caminos, pero hay un camino en el 
que todos deberíamos estar unidos” — en referencia a la lucha contra la violencia 
machista.  
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Galería fotográfica de las campañas publicidad exterior 
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SUPUESTO 2 

Elabore un plan de comunicación completo para a la ampliación del SER en el barrio 
159 COSTILLARES (parcial), delimitado por la cuesta del Sagrado Corazón límite con 
barrio Atalaya entre M-30 y calle Arturo Soria, calle Arturo Soria números impares del 
255 al final entre cuesta Sagrado Corazón y calle Manuel Azaña y calle Manuel Azaña 
límite con barrio de Valdefuentes entre Arturo Soria y M-30. 
 
Para la elaboración del supuesto tenga en cuenta que estamos a fecha de 1 de 
septiembre de 2025 y la implantación del SER se efectuará el 1 de diciembre de 2025. 
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
▪ Estructura del Plan de Comunicación. 4 puntos 
▪ Coherencia, calidad y eficacia del plan de comunicación. 3 puntos 
▪ Viabilidad y sostenibilidad. 1,5 puntos 
▪ Creatividad e innovación de la propuesta. 1,5 puntos 

 
ENCUADRE DEL SUPUESTO PRÁCTICO: ANTECEDENTES 
 
El Servicio de Estacionamiento Regulado (SER) tiene por objeto la gestión, regulación y 
control del estacionamiento de vehículos en determinadas zonas de la vía pública en la 
ciudad de Madrid, con la finalidad de racionalizar y compatibilizar el uso del espacio 
público y el estacionamiento de vehículos. 
 
El SER está regulado fundamentalmente por la siguiente normativa: 

• Artículos 49 a 55 y disposiciones transitorias primera, cuarta y quinta de la 
Ordenanza de Movilidad Sostenible (OMS). 

• Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en 
determinadas Zonas de la Capital. 

 
El artículo 1 de la OMS establece que “Esta Ordenanza tiene por objeto armonizar los 
distintos usos de las vías y los espacios urbanos, incluidos el peatonal, el de circulación 
y estacionamiento, el transporte de personas, con la especial relevancia del transporte 
público, y la distribución de mercancías, y el uso cultural, deportivo, turístico y lúdico. 
 
Asimismo, es objeto de la presente Ordenanza hacer compatibles los citados usos de 
forma equilibrada con la garantía de la seguridad y la salud de las personas, la seguridad 
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vial, la necesaria fluidez del tráfico y la adecuada distribución de los aparcamientos, la 
mejora de la calidad del aire y la protección del medio ambiente, la accesibilidad 
universal y los derechos de las personas con movilidad reducida, y la protección de la 
integridad del patrimonio público y privado. 
 
De conformidad con la Disposición transitoria quinta de la Ordenanza de Movilidad 
Sostenible, el Ayuntamiento de Madrid implantará de forma efectiva el SER en nuevos 
zonas, barrios o distritos del Área de Estacionamiento Regulado del anexo I antes de 31 
de diciembre de 2025 
 
Estas ampliaciones se enmarcan en los objetivos de transformación de la ciudad de 
Madrid englobados en la Estrategia de Sostenibilidad Ambiental Madrid 360, con el fin 
de racionalizar el uso del espacio público y el estacionamiento de vehículos, mejorando 
así la calidad de vida de los ciudadanos en general y otorgando una atención especial a 
los residentes 
 

 
ANEXOS 
 
Para la elaboración del supuesto practico se acompañan tres anexos: 

• ANEXO I: Varios artículos de la OMS. 
• ANEXO II: Varios artículos de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 

Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital. 
• ANEXO III: Cartografía municipal disponible en Geoportal del Ayuntamiento de 

Madrid. 
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Artículo 49. Objeto, ámbitos de ordenación, requisitos medioambientales e información a la ciudadanía.

1. El Servicio de Estacionamiento Regulado (en adelante, SER) se configura como instrumento para la asignación
de un recurso escaso como es el espacio de estacionamiento de vehículos en vía pública, promoviendo la
adecuada rotación, así como una herramienta para impulsar la movilidad sostenible al integrar consideraciones de
sostenibilidad en los criterios de asignación.

El SER tiene por objeto la gestión, regulación y control del estacionamiento de vehículos en determinadas zonas y
plazas de la vía pública en la ciudad de Madrid, con la finalidad de racionalizar y compatibilizar el uso del espacio
público y el estacionamiento de vehículos. La regulación de la tasa por dicho concepto, consignada en la Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en determinadas Zonas de la Capital (en adelante,
OFSER), se realizará teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad, incluyendo el fomento del estacionamiento
subterráneo y la liberación de espacio en la superficie.

2. El ámbito territorial sujeto al estacionamiento limitado de vehículos se corresponde con el Área de Estacionamiento
Regulado (en adelante, AER), que se subdivide conforme a la delimitación por barrios recogida en el anexo I.

3. Los Ámbitos Diferenciados, dentro del AER, podrán tener otras delimitaciones territoriales acordes a su
funcionalidad conforme establece el artículo 55.

4. En las vías límites del AER, las dos aceras se considerarán incluidas dentro de la zona de regulación SER.

5. El horario de ordenación del estacionamiento será:

a) de nueve a veintiuna horas con carácter general, de lunes a viernes no festivos;

b) de nueve a quince horas los sábados;

c) no se presta servicio de estacionamiento regulado los domingos y festivos;

d) de nueve a quince horas en el mes de agosto de lunes a sábado no festivos;

e) de nueve a quince horas los días 24 y 31 de diciembre.

Con carácter excepcional la Junta de Gobierno o el órgano en que delegue podrá, por motivos de seguridad,
de seguridad vial, de protección de la integridad de los espacios públicos y privados y del patrimonio de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el artículo 25, o en razones de protección medioambiental
en los términos previstos en el artículo 35, por razones de salud pública, protección civil, para garantizar el ejercicio
del derecho a votar en los procesos electorales o como consecuencia de trabajos de ordenación y ejecución de
obras en el espacio viario, modificar temporalmente el horario de ordenación del estacionamiento en la totalidad del
AER o en una zona o zonas del AER por el tiempo concreto e imprescindible para satisfacer el motivo de interés
general habilitante.

El acuerdo o decreto que establezca la suspensión deberá concretar su ámbito geográfico y temporal de aplicación,
así como las condiciones específicas que resulten de aplicación. El acuerdo o decreto será objeto de publicación
oficial en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de publicación electrónica en el sitio web municipal y en el
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid, y se dará difusión de su contenido a través de los medios de
comunicación, redes sociales y aplicaciones móviles.

6. Se distinguirán los siguientes tipos de plazas de estacionamiento regulado:
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a) Plazas verdes. Son las plazas destinadas preferentemente a las personas residentes definidas en el artículo 50.1,
que podrán estacionar conforme a lo dispuesto en los artículos 52.1 y 47.2. Las personas no residentes podrán
estacionar en las plazas verdes en los términos previstos en el artículo 52.2.

b) Plazas azules. Son las plazas destinadas preferentemente a las personas no residentes definidas en el artículo
50.2, que podrán estacionar conforme a lo dispuesto en los artículos 52.2 y 47.2. Las personas residentes podrán
estacionar en las plazas azules en los términos previstos en el artículo 52.1 k).

c) Plazas mixtas. Son aquellas con doble señalización, tanto horizontal como vertical, en las que, dependiendo
del horario establecido y señalizado, el régimen de estacionamiento será el establecido en la correspondiente
señalización vertical. Una vez finalizado este horario, dicho régimen pasará a ser el que corresponda al color de
la plaza.

d) Plazas de los Ámbitos Diferenciados definidas y reguladas en el artículo 55.

e) Plazas de alta rotación definidas y reguladas en el artículo 56.

7. De conformidad con lo previsto en los artículos 7 b), 7 g) y 18 de la LTSV, en relación con los artículos 38, 39.1
y 40 a) de la LCREM y el segundo párrafo del artículo 16.4 de la LCA, al objeto de proteger la salud pública y el
medio ambiente urbano, se prohíbe el estacionamiento durante las veinticuatro horas del día y todos los días del año
en las plazas del SER a los vehículos clasificados en el RV en la categoría medioambiental A según su potencial
contaminante, incluidos los vehículos históricos, en los términos y con las excepciones temporales previstas en la
disposición transitoria cuarta.

8. La información sobre las condiciones de funcionamiento del SER en el AER estará permanentemente accesible
para la ciudadanía, a través de su publicación en el portal web municipal y otros canales municipales de información
como redes sociales y aplicaciones móviles, manteniéndose en todo momento actualizada.

9. La Junta de Gobierno o el órgano en que delegue podrá, por motivos de seguridad, de seguridad vial, de protección
de la integridad de los espacios públicos y privados y del patrimonio de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el artículo 25, o en razones de protección medioambiental en los términos previstos en el artículo 35, por
razones de salud pública, protección civil, para garantizar el ejercicio del derecho a votar en los procesos electorales
o como consecuencia de trabajos de ordenación y ejecución de obras en el espacio viario, suspender completa o
parcialmente la aplicación del régimen general de funcionamiento de dicho servicio en la totalidad o en parte de su
ámbito territorial, ya sea de oficio o a solicitud de otro órgano administrativo municipal fundada en los motivos de
interés general habilitantes de su competencia.

El acuerdo o decreto que establezca la suspensión deberá concretar su ámbito geográfico de aplicación y temporal
de vigencia, así como las condiciones específicas que resulten de aplicación. El acuerdo o decreto será objeto de
publicación oficial en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de publicación electrónica en el sitio web municipal
y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid.

Modificado artículo 49 por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se modifica la Ordenanza de
Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

Artículo 50. Categorías de uso.

Se distinguen las siguientes categorías de uso:

1. Residentes. La condición de residente se obtiene mediante la correspondiente autorización otorgada por el
Ayuntamiento de Madrid, pudiendo acceder a la misma la persona física con empadronamiento en domicilio incluido
en alguno de los barrios del anexo I o en la acera exterior de los viales delimitadores del respectivo barrio, que

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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disponga de vehículo en titularidad, usufructo, "renting", "leasing", contrato de alquiler con una empresa cuyo objeto
social sea el alquiler de vehículos, o retribución en especie, el cual debe estar de alta en el Padrón del IVTM del
Ayuntamiento de Madrid. No será exigible este último requisito si el vehículo es propiedad de una persona jurídica
con domicilio legal en un municipio distinto al de Madrid.

El Ayuntamiento de Madrid comprobará el cumplimiento efectivo de los requisitos exigidos, pudiendo otorgar
autorizaciones provisionales condicionadas a la verificación posterior de su cumplimiento.

2. No residentes. Tienen la condición de no residentes quienes estacionen obteniendo, en su caso, la correspondiente
autorización en un parquímetro o dispositivo móvil habilitado, siempre y cuando no tengan la condición de Colectivo
Cualificado, a quienes afectará la limitación de la duración del estacionamiento sobre cualquier tipología de plaza,
según lo dispuesto en los artículos siguientes.

3. Colectivos cualificados. Podrán formar parte de los colectivos cualificados las personas físicas y jurídicas que
ejercen una actividad que precisa para su desarrollo un régimen específico de estacionamiento y que reúnan los
requisitos que se indican a continuación.

a) Colectivo Cualificado de Titulares de Vehículos Comerciales e Industriales. Para obtener la autorización
correspondiente se requiere figurar de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), así como en el IVTM
y disponer de un vehículo en titularidad, usufructo, "renting" o "leasing" o contrato de alquiler con una empresa cuyo
objeto social sea el alquiler de vehículos, perteneciente a alguna de las siguientes categorías:

1.ª Furgón, furgoneta o camión con MMA igual o inferior a tres mil quinientos kilogramos.

2.ª Furgón, furgoneta o camión con MMA igual o inferior a cinco mil kilogramos, exclusivamente cuando se trate de
vehículos que dispongan de la categoría ECO de clasificación ambiental.

3.ª Vehículo mixto adaptable o vehículo derivado de turismo.

4.ª Vehículo turismo rotulado con la denominación comercial e industrial, exclusivamente cuando la rotulación sea
indeleble o con vinilo, de tal manera que la rotulación y desrotulación se tenga que hacer por profesionales, siempre
y cuando se trate de vehículos con las categorías CERO Emisiones, ECO, C o B de clasificación medioambiental.

Para formar parte de este colectivo deberá presentarse una declaración responsable sobre el cumplimiento de las
condiciones anteriores.

En el supuesto de vehículos en régimen de "renting" o "leasing" o contrato de alquiler con una empresa cuyo objeto
social sea el alquiler de vehículos, cuyos titulares soliciten autorización como Colectivo Cualificado de Titulares de
Vehículos Comerciales e Industriales, cuando se acredite documentalmente que los mismos no son susceptibles de
ser domiciliados en el municipio de Madrid en el RV, no se exigirá su alta en el Padrón del IVTM del Ayuntamiento
de Madrid.

En el supuesto de vehículos turismos rotulados, deberá acreditarse documentalmente la rotulación con fotografías
de, al menos, los laterales y la parte trasera del vehículo, debiendo esta rotulación ocupar al menos el cuarenta por
ciento de la superficie de cada una de las partes. En caso de que aquélla sea dudosa, el titular estará obligado a
someter el vehículo a inspección ocular presencial por parte del personal técnico municipal si el Ayuntamiento así
lo demanda.

b) Colectivo Cualificado de Titulares de Talleres de Reparación de Vehículos. Para obtener la autorización
correspondiente se requiere figurar de alta en el epígrafe de reparación de vehículos del IAE y disponer de una
autorización de paso de vehículos para el taller.
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c) Colectivo cualificado de Empresas de Vehículos Multiusuarios, destinados a su arrendamiento sin conductor de
corta duración y sin base fija (conocidos como "carsharing"). Para obtener la autorización correspondiente se requiere
figurar de alta en el epígrafe de alquiler de automóviles sin conductor del IAE y disponer de vehículos que cumplan
los siguientes requisitos:

1.º Vehículos que dispongan de la categoría ECO de clasificación ambiental.

2.º Estar rotulados con la denominación comercial de la empresa.

3.º Estar dados de alta en el Padrón del IVTM del Ayuntamiento de Madrid, salvo que se acredite que no son
susceptibles de ser domiciliados en el municipio de Madrid en el RV.

Modificado artículo 50 por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se modifica la Ordenanza de
Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

Artículo 51. Exclusiones a la limitación de la duración del estacionamiento.

Quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento:

1. Los vehículos de dos y tres ruedas.

2. Los estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad.

3. Los vehículos autotaxi que estén en servicio, siempre que quien conduzca se encuentre presente o bien lo haya
abandonado momentáneamente por las propias necesidades del servicio, a cuyos efectos se tendrán en cuenta las
especiales características del servicio de autotaxis adaptados o eurotaxis.

Con carácter excepcional, cuando la Junta de Gobierno u órgano en quien delegue adopte las medidas de prohibición
del estacionamiento por motivos de protección medioambiental, previstas en el artículo 35 de la presente Ordenanza,
los vehículos citados en el párrafo anterior que se encuentren de servicio podrán estacionar y esperar viajeros sin
limitación en las plazas azules del SER afectadas por tales medidas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
40.1 de esta Ordenanza.

4. Los vehículos turismo de arrendamiento con conductor con servicio previamente contratado, siempre que el lugar
de recogida o llegada del cliente se encuentre a menos de cien metros y quien conduzca se encuentre presente o
bien lo haya abandonado momentáneamente por las propias necesidades del servicio, a cuyos efectos se tendrán
en cuenta las especiales características del servicio cuando éste se preste con vehículos acondicionados para que
pueda entrar y salir, así como viajar, una persona en su propia silla de ruedas.

5. Los vehículos utilizados para el desplazamiento de personas de movilidad reducida en los que se exhiba la
autorización especial correspondiente, con sujeción a las prescripciones y límites establecidos en la autorización
especial y siempre que se esté desplazando la persona titular de dicha autorización.

6. Los vehículos que dispongan de la categoría 0 EMISIONES de clasificación ambiental.

7. Los vehículos de movilidad urbana.

8. Cualquier otro supuesto que establezca la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Estacionamiento de
Vehículos en determinadas Zonas de la Capital.

Con independencia de la exclusión de la limitación de la duración de estacionamiento, el Ayuntamiento de Madrid
podrá implantar sistemas electrónicos de validación de estacionamiento en estos casos.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default


48

Artículo 52. Autorización de estacionamiento.

1. Residentes. Las autorizaciones se otorgarán previa solicitud de la persona interesada, acreditando el cumplimiento
de los requisitos y el abono de la tasa fijada en la OFSER.

a) Se otorgará una única autorización a cada residente. El vehículo deberá estar clasificado por criterios de
construcción en el Reglamento General de Vehículos como turismo, "pick-up", furgoneta y autocaravana de hasta
tres mil quinientos kilogramos de MMA, derivado de turismo o vehículo mixto adaptable.

b) Obtenida una autorización, si la persona residente dispusiera de más de un vehículo de los tipos anteriores, podrá
otorgarse autorización para los mismos en número igual a los permisos de conducción que aporte de su cónyuge,
pariente en primer grado de consanguinidad o pareja de hecho inscrita en el Registro correspondiente siempre que,
sin ser titular de autorización en vigor para estacionar como residente, se encuentre empadronado en el mismo
domicilio que la persona residente interesada.

c) La titularidad del vehículo se comprobará en la base de datos de la DGT.

d) En el supuesto de vehículo en usufructo, se deberá aportar documento público acreditativo de la constitución del
derecho real de usufructo en el que conste el residente como usufructuario y el vehículo como cosa usufructuada.

e) En el supuesto de vehículo en régimen de "renting", "leasing", o contrato de alquiler con una empresa cuyo objeto
social sea el alquiler de vehículos, la persona interesada deberá aportar el contrato correspondiente en el que conste
como arrendataria. Cuando la empresa de "renting", "leasing" o alquiler de vehículos tenga su domicilio legal fuera
del municipio de Madrid, aportará asimismo una declaración responsable de su representante legal manifestando
dicha circunstancia.

f) En el supuesto de vehículo en régimen de retribución en especie, se acreditará mediante comunicación de la
empresa titular del vehículo o arrendataria del mismo a través de contrato de "renting" o "leasing", presentada a
través del registro electrónico municipal o a través de los medios electrónicos que habilite el Ayuntamiento de Madrid,
en la que conste que la persona residente es empleada de la empresa, que la duración del contrato es al menos
la pretendida para la autorización y que el vehículo constituye retribución en especie del trabajador, indicando su
cuantía.

Cuando la empresa a cuyo nombre figure el vehículo en la DGT tenga su domicilio legal fuera del Municipio de
Madrid, se deberá aportar una declaración responsable de su representante legal manifestando dicha circunstancia.

g) En el supuesto de disponer de autorización en vigor sobre un vehículo y sufrir el robo o avería de éste, la persona
autorizada en calidad de residente podrá comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento de Madrid, en cuyo caso la
propia autorización en vigor sobre el vehículo original dará temporalmente cobertura al vehículo de sustitución.

Una vez finalizado el motivo de la modificación temporal de la autorización del vehículo de la persona residente,
ésta deberá nuevamente comunicar dicha circunstancia, lo que supondrá la reversión de la autorización a su estado
original.

Pasados dos meses desde la tramitación de la sustitución del vehículo, el Ayuntamiento de Madrid podrá requerir a
la persona titular de la autorización la justificación de la permanencia de la situación determinante de la sustitución.

h) Cuando resulte necesario por motivos de seguridad, movilidad y medioambientales, así como cuando las personas
autorizadas en calidad de residentes no puedan estacionar sus vehículos en la mayor parte o la totalidad de los
viales del barrio en el que residen como consecuencia de autorizaciones de ocupación por obras, mudanzas, rodajes
u otras circunstancias o acontecimientos extraordinarios, el órgano competente podrá autorizar el estacionamiento
de vehículos en parte o en la totalidad del AER mientras persista el motivo.
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i) Debido a la configuración principalmente peatonal del viario del barrio 16 (Sol), las personas residentes de este
barrio podrán estacionar en uno de los barrios colindantes 11 (Palacio) o 13 (Cortes), en función de la proximidad
de su domicilio a uno de estos dos barrios.

Las personas residentes del barrio Sol con domicilio en el interior del perímetro de plaza de Callao, calle de Preciados,
Puerta del Sol, calle de Carretas, calle Concepción Jerónima, calle Tintoreros, calle Cuchilleros, calle Cava de San
Miguel, calle Fuentes, calle Costanilla de los Ángeles, plaza de Santo Domingo y calle Jacometrezo podrán estacionar
en Sol y en el barrio de Palacio (Zona 161).

Las personas residentes del barrio Sol con domicilio en el interior del perímetro de plaza de Callao, calle de Preciados,
Puerta del Sol, calle de Carretas, plaza de Jacinto Benavente, calle Cruz, plaza Canalejas, calle Sevilla, calle Virgen
de los Peligros y calle Gran Vía podrán estacionar en el barrio Sol y en el barrio de Cortes (Zona 163).

Igualmente las personas residentes del barrio 13 (Cortes) podrán estacionar en el ámbito territorial comprendido en
el interior del siguiente perímetro del barrio 35 (Jerónimos): calle Alfonso XII, paseo del Prado, calle Alcalá y glorieta
de Carlos V.

j) La autorización de estacionamiento se concederá por períodos mensuales o para una anualidad.

k) La autorización de las personas residentes habilita para estacionar sin limitación de tiempo en las plazas verdes de
su barrio. Además en las vías delimitadoras entre barrios, las personas residentes podrán estacionar sus vehículos
en las plazas verdes que hubiere junto a ambas aceras. La autorización también habilita para estacionar en las
plazas azules de su barrio y en las plazas azules de ambas aceras de las vías delimitadoras entre barrios entre las
veinte y las veintiuna horas.

l) La persona residente está obligada a comunicar al órgano gestor de las autorizaciones cada cambio de datos
respecto de los considerados en su momento para la obtención de una autorización, para, previa acreditación del
cumplimiento de los requisitos y, en su caso, abono de la correspondiente tasa, poder obtener una nueva actualizada.

Sin perjuicio de ello, la Administración municipal comprobará de oficio el cumplimiento de los requisitos necesarios
para el mantenimiento o la renovación de las autorizaciones, incluyendo en particular:

1.º Que la persona residente no haya causado baja en el padrón municipal en un domicilio incluido en el AER.

La baja en el padrón en el AER conllevará la baja automática de la autorización del SER.

El cambio de domicilio en el padrón que suponga traslado entre dos barrios pertenecientes al AER conllevará la baja
automática de la autorización del SER, siendo preciso que la persona residente solicite el alta en el nuevo barrio.

2.º Los datos derivados de la matrícula del vehículo cruzándola con los obrantes en la base de datos de la DGT, de
acuerdo con la normativa en vigor en materia de protección de datos de carácter personal.

La baja definitiva del vehículo o la transferencia del mismo conllevará la baja automática de la autorización del SER, si
bien la persona titular, en el supuesto de cambio de vehículo, podrá obtener el cambio de vehículo en su autorización.

2. No residentes. La autorización de estacionamiento se obtendrá en un parquímetro o mediante los sistemas
tecnológicos que a tal efecto se habiliten, mediante el pago de la tasa correspondiente conforme a la OFSER, en
los siguientes términos:

a) La autorización de las personas no residentes habilita para estacionar exclusivamente dentro del barrio para el
cual se ha obtenido y en las vías delimitadoras de los barrios limítrofes siempre y cuando hayan abonado, en su
caso, la tasa que corresponda al tipo de plaza en el que esté estacionado el vehículo.
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b) La autorización habilita a estacionar durante el tiempo abonado y hasta un tiempo máximo de cuatro horas en
plazas azules, de dos horas en plazas verdes y de cuarenta y cinco minutos en plazas de alta rotación.

c) Transcurrido el tiempo máximo autorizado de duración del estacionamiento, el vehículo no podrá estacionarse
en el mismo tipo de plazas y barrio hasta que haya transcurrido una hora desde el momento en que finalizara la
autorización.

d) En el supuesto de que cualquier persona usuaria no residente rebasase en tiempo inferior a una hora el límite
de tiempo autorizado de estacionamiento, podrá suplementar el pago por el exceso, considerándose en tal caso un
estacionamiento válido, evitando con ello la infracción del artículo 47.2 h).

e) La OFSER determinará los recargos aplicables al importe de la tasa cuando la concentración media de dióxido
de nitrógeno de las estaciones de fondo urbano de la Red de Vigilancia de la Calidad del Aire del Ayuntamiento de
Madrid que permiten medir la exposición general de la población a este contaminante en la ciudad, o del sistema
municipal de predicción de la contaminación del aire, supere sendos niveles escalonados de sesenta y setenta
microgramos por metro cúbico entre las cero horas y las veintitrés horas.

Dichos recargos se aplicarán a las autorizaciones de estacionamiento que se obtengan en parquímetros o mediante
sistemas tecnológicos durante el horario de funcionamiento del SER del día siguiente a aquél en que se hayan
alcanzado dichos niveles.

El Ayuntamiento de Madrid publicará digitalmente esta circunstancia en el portal web municipal, e informará de ella
a las personas usuarias en los parquímetros y sistemas tecnológicos habilitados para la obtención de autorizaciones
de estacionamiento, con carácter previo al abono de la tasa exigida para obtener la correspondiente autorización.
Asimismo se publicará en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid.

3. Colectivos Cualificados. La autorización de estacionamiento se concederá por períodos mensuales o para una
anualidad, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos y el abono de la tasa fijada en la
correspondiente ordenanza fiscal. No obstante, para el colectivo cualificado de Empresas de Vehículos Multiusuarios
(Empresas de arrendamiento de vehículos sin conductor de corta duración y sin base fija) la autorización de
estacionamiento se concederá por una duración de tres anualidades naturales más los meses que resten hasta
diciembre del año en que se solicite, debiéndose abonar la tasa anual o mensual en los términos y plazos fijados
en la OFSER.

a) Quienes integren el Colectivo Cualificado de Titulares de Vehículos Comerciales e Industriales podrán solicitar
una autorización por cada uno de los vehículos que tengan en titularidad, "renting" o "leasing".

La autorización de este Colectivo Cualificado habilita para estacionar tanto en plazas de color verde como en plazas
de color azul de todo el AER, por un tiempo máximo diario, continuado o no, de hasta ocho horas, excepto los
sábados, el mes de agosto y los días 24 y 31 de diciembre no festivos, en los que el tiempo máximo, continuado
o no, será de seis horas.

b) Las personas integrantes del Colectivo Cualificado de Titulares de Talleres de Reparación de Vehículos podrán
solicitar hasta un máximo de tres autorizaciones que no estarán vinculadas a un vehículo concreto.

La autorización de este Colectivo Cualificado habilita para estacionar en plazas de color azul del barrio del AER en
el que esté ubicado el taller, o de color verde exclusivamente en el caso en que el taller se encuentre en el interior
de alguna de las ZBEDEP en la que todas las plazas sean de dicho color, por un tiempo máximo diario, continuado
o no, de cinco horas.
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c) Quienes integren el Colectivo Cualificado de Empresas Multiusuarios (Empresas de arrendamiento de vehículos
sin conductor de corta duración y sin base fija que cumplan los requisitos del artículo 194), podrán solicitar una
autorización por cada uno de los vehículos que tengan en titularidad, "renting" o "leasing".

La autorización de este Colectivo Cualificado habilita para estacionar en plazas de color azul de todo el AER, sin
sujeción a limitación de tiempo máximo de estacionamiento.

4. Si de las comprobaciones practicadas por la Administración municipal resultara que por la persona titular de la
autorización de estacionamiento se ha venido realizando un uso indebido de la misma, o que los datos aportados para
su obtención son inexactos o han sido falseados, se iniciará el procedimiento para la revocación de la autorización,
sin perjuicio de la incoación del correspondiente el procedimiento sancionador.

5. El Ayuntamiento de Madrid habilitará paulatinamente procedimientos electrónicos y automatizados para facilitar
a la ciudadanía la gestión de los trámites relativos a sus autorizaciones.

Modificado artículo 52 por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se modifica la Ordenanza de
Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

Rectificado error artículo 52.1 a) BO. Ayuntamiento de Madrid 26/12/2018 num. 8304 pag. 16.

Artículo 53. Limitaciones para obtener la autorización de residente.

La persona cesionaria o titular del derecho de uso de una Plaza de Aparcamiento de Residentes (PAR) de un
aparcamiento municipal carecerá de la posibilidad de obtener autorización de estacionamiento como residente del
SER cuando el aparcamiento se encuentre en su mismo barrio, salvo que acredite disponer de más de un vehículo
a motor, en cuyo caso deberá designar el vehículo que asigne a la plaza o plazas municipales de aparcamiento de
residentes de que disponga, pudiendo obtener autorización sobre los restantes vehículos conforme a los requisitos
establecidos en el artículo 52.

Esta limitación no afectará a las personas que tengan cumplidos setenta años de edad en el momento de solicitud
de la autorización de residente.

Si circunstancias extraordinarias imposibilitaran temporal o permanentemente la utilización de una Plaza de
Aparcamiento de Residentes (PAR) de un aparcamiento municipal, el órgano gestor de las autorizaciones podrá
resolver, de forma excepcional, previa acreditación de los requisitos exigidos en el artículo 52.1 de la presente
Ordenanza, la concesión de autorizaciones del SER en el barrio correspondiente para los vehículos afectados.

Artículo 54. Distribución de plazas.

1. En función de la tipología de los diferentes barrios y con objeto de adecuar la oferta y la demanda de plazas
destinadas preferentemente a residentes, se establece que el porcentaje mínimo de plazas verdes será del ochenta
por ciento del total de plazas de estacionamiento regulado disponibles en cada barrio, salvo en el caso de que el
número de plazas resultante de ese porcentaje exceda del número de autorizaciones de residente del barrio, en el
que el número mínimo de plazas verdes será el equivalente al noventa por ciento del total de tales autorizaciones
a 31 de enero de cada año.

2. En las ZBEDEP el porcentaje mínimo de plazas verdes no será inferior al ochenta por ciento del total de plazas
de estacionamiento regulado disponibles en la respectiva Zona.

Modificado artículo 54 por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se modifica la Ordenanza de
Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/boam8304_2608.pdf?numeroPublicacion=8304&idSeccion=79f8226129bc7610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&nombreFichero=boam8304_2608&cacheKey=39&guid=e3e638a91ebc7610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&csv=true
https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/boam8304_2608.pdf?numeroPublicacion=8304&idSeccion=79f8226129bc7610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&nombreFichero=boam8304_2608&cacheKey=39&guid=e3e638a91ebc7610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&csv=true
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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Artículo 55. Ámbitos Diferenciados.

1. Los Ámbitos Diferenciados son aquellos espacios territoriales cuyas plazas del SER requieren una regulación
diferenciada en atención a las razones de interés general que motivan su creación y delimitación.

2. La creación y delimitación del ámbito territorial de los Ámbitos Diferenciados se realizará mediante acuerdo de
la Junta de Gobierno u órgano en que delegue, que será publicado en los Boletines Oficiales de la Comunidad de
Madrid y del Ayuntamiento de Madrid y difundido mediante el portal web municipal.

3. Se podrán crear Ámbitos Diferenciados para los siguientes fines, que se ajustarán a las normas de uso y
señalización siguientes:

a) Ámbito Diferenciado Disuasorio (ADD): Se podrá destinar el uso de determinadas plazas del SER ubicadas en
espacios de baja ocupación residencial o rotacional, preferiblemente en las proximidades de intercambiadores de
transporte o estaciones de transporte público colectivo, a favorecer el intercambio modal, disuadir del uso del vehículo
privado y potenciar el uso del transporte público colectivo regular de viajeros. Se señalizarán horizontalmente
mediante línea discontinua de colores naranja y azul alternos.

b) Ámbito Diferenciado Hospitalario (ADHOS): Por motivos socio-sanitarios podrán destinarse a dicho uso
determinadas plazas del SER ubicadas en las proximidades de los hospitales. Se señalizarán horizontalmente
mediante rectángulos de veinte por treinta centímetros de colores rojo y blanco alternos.

4. En las plazas de los Ámbitos Diferenciados se podrá estacionar hasta un máximo de doce horas diarias en función
del cumplimiento de los requisitos del ámbito, en los términos que ordene la señalización vertical.

5. La OFSER podrá establecer tasas específicas diferenciadas para el estacionamiento en las plazas de los Ámbitos
Diferenciados.

6. Los Ámbitos Diferenciados no incluirán plazas verdes ni les resultará de aplicación el porcentaje de distribución
de plazas previsto en el artículo 54.

Modificado artículo 55 por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se modifica la Ordenanza de
Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

Suprimido capítulo IV (libro primero, título III) por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se modifica
la Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

Artículo 56. Plazas de alta rotación.

1. Son aquellas plazas ubicadas en calles o tramos de las mismas sometidas a una regulación especial para favorecer
la rotación en su uso, reducir el tráfico de agitación y favorecer la movilidad del entorno de forma compatible con
la intensa demanda de estacionamiento por su proximidad a sedes de Administraciones Públicas, centros oficiales,
equipamientos sanitarios, educativos, culturales, sociales y deportivos o zonas comerciales.

2. Se señalizarán horizontalmente mediante rectángulos de veinte por treinta centímetros de colores azul y blanco
alternos.

3. El estacionamiento en estas plazas exige el abono de la tasa específica establecida en la OFSER.

4. Salvo ordenación específica mediante señalización vertical, el tiempo máximo autorizado de estacionamiento será
de cuarenta y cinco minutos, que una vez cumplido impedirá estacionar en plazas de alta rotación del mismo barrio
hasta que hayan transcurrido treinta minutos desde el momento en que finalizara la autorización.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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5. Si se rebasara el límite de tiempo autorizado de estacionamiento en tiempo inferior a treinta minutos se podrá
suplementar el pago por el exceso, considerándose en tal caso un estacionamiento válido, evitando con ello la
infracción del artículo 47.2 h).

Añadido nuevo artículo 56 por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se modifica la Ordenanza de
Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

Artículo 57. Ampliación del Servicio de Estacionamiento Regulado.

1. El ámbito territorial en que resulta de aplicación la normativa del SER es el AER establecida en el anexo I.

2. La implantación efectiva del SER en las zonas, barrios y distritos incorporados al AER se llevará a cabo en los
términos previstos en la disposición transitoria quinta.

Añadido nuevo artículo 57 por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se modifica la Ordenanza de
Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

Suprimido capítulo V (libro primero, título III), por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se modifica
la Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

CAPÍTULO IV

Reservas

Añadido nuevo capítulo IV (libro primero, título III), por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se
modifica la Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

SECCIÓN 1.ª NORMAS GENERALES

Artículo 58. Definiciones.

A los efectos de esta Ordenanza, se entenderá por reserva de estacionamiento: aquella parte de la vía o espacio
público habilitada para la parada o estacionamiento de los vehículos autorizados, delimitada de forma permanente,
mediante el empleo de la señalización fija establecida al efecto.

Las reservas de estacionamiento se ubicarán en zonas de estacionamiento permitido, en línea, en batería o en
semibatería, y podrán incluir limitaciones horarias, especialmente en zonas de estacionamiento regulado.

No se consideran reservas de estacionamiento:

a) las zonas de seguridad por constituir prohibiciones específicas de estacionamiento,

b) las prohibiciones de parada o estacionamiento que se establezcan por razón de celebración de festividades, actos
culturales, deportivos o recreativos.

Artículo 59. Clasificación de las reservas de estacionamiento.

1. Las reservas de estacionamiento para la parada o estacionamiento de vehículos se clasifican en dotacionales
y no dotacionales:

2. Son dotacionales las reservas que se establezcan por razones de interés público y en beneficio general para su
utilización por quienes reúnan los requisitos establecidos para cada una de ellas, sin perjuicio de lo establecido en
la normativa estatal en materia de tráfico, circulación y seguridad vial.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=afc5ee650979f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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Redacción vigente para 2025 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la

Capital y de Delimitación de la Zona de Estacionamiento Regulado, de 30 de noviembre de 1998

Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este
Ayuntamiento establece la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital que se
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20 y siguientes del
citado texto refundido.

Modificado artículo 1 por la modificación de 29 de octubre de 2004 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

CAPÍTULO I

Hecho imponible

Artículo 2.

El hecho imponible está constituido por el estacionamiento de vehículos en las zonas donde está limitada la
duración del estacionamiento regulado en la Ordenanza de Movilidad Sostenible con las limitaciones que en ella
se contemplan.

Modificado artículo 2 por la Ordenanza 21/2021, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital.

Modificado artículo 2 por la modificación de 26 de julio de 2006 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Artículo 3.

Quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento y no sujetos al pago de la tasa:

1. Los supuestos incluidos en el artículo 51 de la Ordenanza de Movilidad Sostenible.

2. Los vehículos de la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las
Entidades que integran la Administración local y sus organismos públicos, de los que sean propietarios o dispongan
de ellos en régimen de renting, leasing o alquiler, durante la prestación de los servicios de su competencia.

3. Los vehículos destinados a la asistencia sanitaria de Organismos del Sistema Público de Salud, SAMUR, SUMMA
o Cruz Roja Española y las ambulancias; así como los correspondientes a la prestación de servicios sociales del
Ayuntamiento de Madrid, tales como los de teleasistencia, lavandería, comida a domicilio y centros de día, siempre
que el estacionamiento se produzca en el ejercicio de los servicios que les son propios y dispongan de la señalización
externa característica que permita su identificación.

4. Los vehículos de representaciones diplomáticas acreditadas en España, externamente identificados con matrícula
diplomática y a condición de reciprocidad.

5. (sin contenido)

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=d77913ee6a266910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=d77913ee6a266910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b562cb1efb314810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b562cb1efb314810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b692448d8b9d6910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b692448d8b9d6910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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6. (sin contenido)

7. (sin contenido)

8. (sin contenido)

9. (sin contenido)

Modificado artículo 3 por la Ordenanza 21/2021, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital.

Modificado artículo 3.9 por la modificación de 29 de diciembre de 2016 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinads Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 3.5 por la modificación de 28 de abril de 2015 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 3 por la modificación de 25 de junio de 2014 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 3.9 por la modificación de 21 de diciembre de 2012 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 3.9 por la modificación de 22 de diciembre de 2010 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Añadido artículo 3.9 por la modificación de 23 de diciembre de 2009 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 3 por la modificación de 27 de octubre de 2005 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

CAPÍTULO II

Sujeto pasivo

Artículo 4.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en
beneficio particular con el estacionamiento de vehículos en las zonas de estacionamiento de duración limitada.

CAPÍTULO III

Devengo

Artículo 5.

1. Con carácter general, la obligación de contribuir nace desde el momento en que se estacione el vehículo en las
zonas de estacionamiento regulado.

2. No obstante, tratándose del estacionamiento anual de los vehículos de residentes autorizados para estacionar en
las plazas a que se refiere el apartado 2 del artículo siguiente de esta ordenanza, el devengo de la tasa se producirá
el 1 de enero de cada año.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=870d2fbb4219e710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=870d2fbb4219e710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=870d2fbb4219e710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=6605fa561d7d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=6605fa561d7d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=6605fa561d7d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=d1eafc9f357d5910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=d1eafc9f357d5910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e4dc1be98a6d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e4dc1be98a6d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=464293b37ddc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=464293b37ddc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=464293b37ddc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b23edb7ff8cc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b23edb7ff8cc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=1132fe74dd7b5910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=1132fe74dd7b5910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=17dc0e8c6b266910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=17dc0e8c6b266910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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A estos efectos, el residente, además de estar en posesión de la autorización anual para estacionar durante el año
inmediato anterior al del devengo y de mantener las condiciones para renovar la autorización, deberá haber hecho
efectivo el importe de la tasa con anterioridad a la fecha del devengo.

3. En los supuestos de los colectivos cualificados de "Titulares de vehículos comerciales e industriales", de "Titulares
de talleres de reparación de vehículos" y de "Empresas de vehículos multiusuarios o carsharing", a que se refiere el
artículo 50.3 de la Ordenanza de Movilidad Sostenible, el devengo también se producirá el día 1 de enero de cada
año si se dan las circunstancias expuestas en el párrafo segundo del apartado anterior.

4. En los supuestos de altas o de autorizaciones por períodos inferiores al año de residentes, de los colectivos
cualificados de "Titulares de vehículos comerciales e industriales", de "Titulares de talleres de reparación de
vehículos" y de "Empresas de vehículos multiusuarios o carsharing", el devengo se producirá el primer día del período
para el que se autoriza el estacionamiento.

Modificado artículo 5.3 por la Ordenanza 21/2021, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital.

Modificado artículo 5 por la modificación de 25 de junio de 2014 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 5 por la modificación de 27 de junio de 2012 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 5 por la modificación de 28 de noviembre de 2007 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 5 por la modificación de 26 de julio de 2006 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

CAPÍTULO IV

Bases, cuotas y tarifas

Artículo 6.

1. A los efectos de esta exacción se establecen las siguientes tarifas:

PLAZAS AZULES

Tarifa base (euros)

Normal

Ámbito

Diferenciado

Hospitalario

Ámbito

Diferenciado

Disuasorio

- Estacionamiento de un vehículo hasta cinco minutos (tarifa

mínima).

0,05 0,05 -

- Estacionamiento de un vehículo por veinte minutos. 0,25 0,20 -

- Estacionamiento de un vehículo por media hora. 0,40 0,30 -

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=870d2fbb4219e710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=870d2fbb4219e710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e4dc1be98a6d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e4dc1be98a6d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=22c5901672dc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=22c5901672dc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=22c5901672dc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4d80f90ac2cf6910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4d80f90ac2cf6910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b692448d8b9d6910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b692448d8b9d6910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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PLAZAS AZULES

Tarifa base (euros)

Normal

Ámbito

Diferenciado

Hospitalario

Ámbito

Diferenciado

Disuasorio

- Estacionamiento de un vehículo por una hora. 1,10 0,60 0,50

- Estacionamiento de un vehículo por hora y media. 1,70 0,90 -

- Estacionamiento de un vehículo por dos horas. 2,75 1,20 1,00

- Estacionamiento de un vehículo por dos horas y media. 3,80 1,55 -

- Estacionamiento de un vehículo por tres horas. 5,20 1,85 1,50

- Estacionamiento de un vehículo por tres horas y media. 6,70 2,20 -

- Estacionamiento de un vehículo por cuatro horas. 8,20 2,75 2,00

- Estacionamiento de un vehículo por cinco horas. - - 2,50

- Estacionamiento de un vehículo por seis horas. - - 3,00

- Estacionamiento de un vehículo por siete horas. - - 3,50

- Estacionamiento de un vehículo por ocho horas. - - 4,00

- Estacionamiento de un vehículo por nueve horas. - - 4,50

- Estacionamiento de un vehículo por diez horas. - - 5,00

- Estacionamiento de un vehículo por once horas. - - 5,50

- Estacionamiento de un vehículo por doce horas. - - 6,00
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PLAZAS VERDES

Tarifa base (euros)

Normal

- Estacionamiento de un vehículo hasta cinco minutos (tarifa mínima). 0,15

- Estacionamiento de un vehículo por veinte minutos. 0,50

- Estacionamiento de un vehículo por media hora. 0,90

- Estacionamiento de un vehículo por una hora. 2,05

- Estacionamiento de un vehículo por hora y media. 3,10

- Estacionamiento de un vehículo por dos horas. 4,10

Para el estacionamiento en las plazas de alta rotación se establecen las siguientes tarifas:

PLAZAS DE ALTA ROTACIÓN

Tarifa base (euros)

Normal

- Estacionamiento de un vehículo hasta cinco minutos (tarifa mínima). 0,20

- Estacionamiento de un vehículo por veinte minutos. 0,70

- Estacionamiento de un vehículo por media hora. 1,25

- Estacionamiento de un vehículo por cuarenta y cinco minutos. 2,05

Excepto en los primeros cinco minutos, que no serán en ningún caso fraccionables, los intervalos de tiempo
intermedios entre dos tarifas se liquidarán, por múltiplos de cinco céntimos de euro, conforme se detalla en el anexo
de la presente ordenanza.

En la tarifa de estacionamiento en plazas del ámbito diferenciado disuasorio no serán fraccionables los primeros
sesenta minutos.

La tarifa mínima del ámbito diferenciado disuasorio de 60 minutos, se aplica, desde las 9:00 hasta las 21:00 horas,
de lunes a viernes no festivos, y desde las 9:00 hasta las 15:00 horas, los sábados no festivos, el mes de agosto
y los días 24 y 31 de diciembre no festivos.
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Las tarifas del Ámbito Diferenciado Hospitalario se aplicarán por tramos horarios de hasta cuatro horas, hasta
completar el período máximo que permita la señalización vertical al efecto sin superar, en ningún caso, el máximo
de doce horas que la Ordenanza de Movilidad Sostenible determina.

A tal efecto, transcurridas las primeras cuatro horas de estacionamiento, las tarifas aplicables a las siguientes horas
que, en su caso, se autoricen serán las mismas que las correspondientes a esas primeras cuatro horas.

El estacionamiento podrá realizarse de manera ininterrumpida durante el tiempo máximo permitido en el ámbito,
pudiéndose autorizar de una sola vez o en los tramos sucesivos que el usuario considere conveniente.

2. Para el estacionamiento en las plazas verdes de su barrio, o en el supuesto de vías delimitadoras entre barrios
en las plazas verdes que hubiere junto a ambas aceras, los residentes satisfarán la tasa correspondiente a la
autorización que, según la vigencia anual o mensual, les acredita como tales:

Euros

Autorización de residentes anual. 24,60

Autorización de residentes mensual (por mes o fracción). 2,05

Dicha autorización también habilitará a los residentes para estacionar, entre las 20:00 y las 21:00 horas, en las plazas
azules de su barrio o en las plazas azules que hubiere junto a ambas aceras en las vías delimitadoras entre barrios.

3. Para los colectivos cualificados de "Titulares de vehículos comerciales e industriales" se aplicará una de las tarifas,
anual o mensual, que se recogen a continuación a solicitud del interesado:

Duración del estacionamiento: Euros

a) Hasta cinco horas diarias, de lunes a sábado:

Autorización anual, por cada vehículo. 378,00

Autorización mensual, por cada vehículo (por mes o fracción). 31,50

b) Hasta ocho horas diarias, de lunes a viernes:

Autorización anual, por cada vehículo. 566,40

Autorización mensual por cada vehículo (por mes o fracción). 47,20

En los casos de autorizaciones de ocho horas diarias, en el mes de agosto, los sábados no festivos y los días 24 y
31 de diciembre la duración máxima del estacionamiento será de seis horas.

4. Para los colectivos cualificados de "Titulares de talleres de reparación de vehículos", se aplicará la tarifa, anual
o mensual, que se recoge a continuación:
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Euros

Autorización anual por cada vehículo 378,00

Autorización mensual por cada vehículo (por mes o fracción) 31,50

5. Para el colectivo cualificado de "Empresas de Vehículos Multiusuarios o carsharing", se aplicará la tarifa, anual
o mensual, que se recoge a continuación:

Euros

Autorización anual por cada vehículo 1.800,00

Autorización mensual por cada vehículo (por mes o fracción) 150,00

6. A las tarifas base a que se refiere el apartado 1 y a la tarifa aplicable a los vehículos integrantes del colectivo
cualificado de "Titulares de vehículos comerciales e industriales", a que se refiere el apartado 3, les serán de
aplicación, en su caso, los recargos y reducciones que correspondan, según la tecnología del vehículo, de acuerdo
con la siguiente tabla:

CLASE
CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS

EN FUNCIÓN DE LAS EMISIONES
REDUCCIÓN RECARGO

ECO

Turismos, furgonetas ligeras, vehículos de más de 8 plazas

y vehículos de transporte de mercancías clasificados en el

Registro de Vehículos como vehículos híbridos enchufables con

autonomía <40km, vehículos híbridos no enchufables (HEV),

vehículos propulsados por gas natural, vehículos propulsados

por gas natural (GNC y GNL) o gas licuado del petróleo (GLP).

En todo caso, deberán cumplir los criterios de la etiqueta C.

75 por cien -

C

Turismos y furgonetas ligeras de gasolina matriculadas a partir

de enero de 2006 y diésel a partir de 2014.

Vehículos de más de 8 plazas y de transporte de mercancías,

tanto de gasolina como de diésel, matriculados a partir de 2014.

Por tanto, los de gasolina deben cumplir la norma Euro 4, 5 y 6

y en diésel la Euro 6.

10 por cien -

B

Turismos y furgonetas ligeras de gasolina matriculadas a partir

de enero del año 2000 y diésel a partir de enero de 2006.

Vehículos de más de 8 plazas y de transporte de mercancías

tanto de gasolina como de diésel matriculados a partir de 2005.

- 20 por cien
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Por tanto, los de gasolina deben cumplir la norma Euro 3 y en

diésel la Euro 4 y 5.

A

Turismos y furgonetas ligeras de gasolina matriculadas antes

de enero del año 2000 y de diésel antes de enero de 2006.

Vehículos de más de 8 plazas y de transporte de mercancías

tanto de gasolina como de diésel matriculados antes de 2005.

Por tanto, los de gasolina que no cumplan, al menos, la norma

Euro 3 y en diésel, al menos, la Euro 4.

- 50 por cien

En el supuesto de las tarifas a que se refiere el apartado 2 de este artículo, cuando el vehículo se encuentre incluido
dentro de las categorías ECO o C, serán de aplicación las reducciones contempladas en el cuadro anterior, mientras
que a los vehículos incluidos en la categoría B, se les aplicará, en todo caso, la tarifa base sin recargo.

El recargo del 50 por cien a que se refiere la tabla anterior será de aplicación, exclusivamente, a los vehículos de
la clase A indicados, cuando el estacionamiento tenga lugar en la Zona de Bajas Emisiones de Especial Protección
Distrito Centro y se trate de vehículos, con más de cincuenta años de antigüedad, que tengan reconocida la condición
de históricos por la Dirección General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.3 e), punto 15.º,
de la Ordenanza de Movilidad Sostenible, que prohíbe el estacionamiento de tales vehículos fuera de dicha zona.

7. En la aplicación de las tarifas se tendrá en cuenta, cuando corresponda, lo siguiente:

a) Tanto los residentes como los no residentes están sujetos a las mismas tarifas por el estacionamiento en las
plazas azules, salvo el supuesto que recoge el último párrafo del artículo 6.2 para los residentes.

b) Los recargos y reducciones a que se refiere el apartado 6 de este precepto se aplicarán, en todo caso, sobre la
tarifa base, y la cuota a satisfacer será el resultado de sumar o restar a la tarifa base las cantidades correspondientes.

c) En la aplicación de los recargos y reducciones que correspondan a la tarifa base, las cantidades que resulten,
una vez aplicado el redondeo propio de las reglas del euro, se redondearán, al alza o a la baja, al múltiplo de cinco
céntimos de euro más cercano.

d) Las reducciones o recargos aplicables por tecnología del vehículo, en su caso, se obtendrán, a través de la
información facilitada por el parquímetro mediante la correspondiente conexión a los datos de la Dirección General
de Tráfico, una vez se introduzca la matrícula del vehículo a estacionar y, en su caso, los demás datos solicitados,
tales como el tipo de plaza o el tiempo durante el que se quiere estacionar.

e) En aquellos casos en los que en el transcurso de 18 segundos no sea posible obtener del parquímetro la
información necesaria para la aplicación, en su caso, de los recargos o reducciones, por falta de comunicación del
propio parquímetro con la plataforma informática, se satisfará el importe correspondiente a la tarifa base.

También se aplicará la tarifa base cuando se trate de vehículos de los que no se dispone de los datos necesarios
para la determinación de los recargos o reducciones aplicables por tecnología del vehículo, por no encontrarse dados
de alta en el sistema de la Dirección General de Tráfico.

f) En los supuestos en los que se soliciten autorizaciones sucesivas para los mismos vehículo, barrio y día, la tarifa
para la segunda y posteriores autorizaciones será la resultante de añadir el tiempo nuevo al ya autorizado para los
estacionamientos precedentes, hasta completar el tiempo máximo de duración, según el tipo de plaza, y minorando
el importe ya abonado.
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En todo caso, si transcurren más de 60 minutos entre la hora final de una autorización y la hora inicial de la siguiente,
la tarifa correspondiente a la última autorización no tendrá en cuenta el tiempo autorizado en las anteriores.

g) En la tarifa de uso disuasorio, en el caso de solicitar una primera autorización de estacionamiento en la última hora
del día en que sea exigible, dicha autorización se prolongará, en los minutos imprescindibles durante el siguiente
período diario de estacionamiento regulado, hasta sumar un total de 60 minutos.

8. Tanto en las plazas verdes como en las azules, el suplemento a que se refiere el artículo 52.2 de la Ordenanza de
Movilidad Sostenible, por el exceso de hasta una hora sobre el tiempo autorizado, será de 4 euros, sin posibilidad
de fraccionamiento.

El suplemento al que se refiere el artículo 56.5 de la Ordenanza de Movilidad Sostenible, por el exceso de hasta treinta
minutos sobre el tiempo autorizado en las plazas de alta rotación, será de 4 euros, sin posibilidad de fraccionamiento.

9. Cuando los niveles de concentración media de dióxido de nitrógeno de las estaciones de fondo urbano de la
Red de Vigilancia de la Calidad del Aire del Ayuntamiento de Madrid o del sistema municipal de predicción de la
contaminación del aire superen los sesenta microgramos por metro cúbico (tramo I), o los setenta microgramos por
metro cúbico (tramo II) entre las 00:00 horas y las 23:00 horas, serán de aplicación los siguientes recargos:

Tramos según concentración de óxidos de nitrógeno (NOx) Recargo sobre tarifa

Tramo 1 (> 60 µg/m3) 60 por cien

Tramo 2 (> 70 µg/m3) 100 por cien

Los anteriores recargos se aplicarán, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza de Movilidad Sostenible, a
las autorizaciones de estacionamiento que se obtengan en parquímetros o mediante sistemas tecnológicos durante
el horario de funcionamiento del servicio de estacionamiento regulado del día siguiente a aquél en que se hayan
alcanzado dichos niveles. Y se impondrán sobre los importes que resulten de aplicar, a las tarifas recogidas en el
apartado 1 de este artículo, los recargos o reducciones regulados en el apartado 6.

La tasa se exigirá con recargo o sin él, en función de la información de la que disponga el sistema respecto al nivel
de concentración media de dióxido de nitrógeno en el día inmediatamente anterior al del devengo de la tasa. No
procederá, por tanto, la aplicación o exclusión del recargo en consideración a mediciones que no resulten trasladables
a la fecha del devengo.

Asimismo, siempre que se declare un escenario de limitaciones de movilidad de los recogidos en el "Protocolo de
Actuación para Episodios de Contaminación por Dióxido de Nitrógeno en la Ciudad de Madrid", en el supuesto de
que esté autorizado el estacionamiento de vehículos, el recargo aplicable, de los indicados en este apartado, será
siempre del 100 por cien, previsto para el tramo 2.

Modificado artículo 6.6 por la Ordenanza 5/2025, de 30 de septiembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital.

Modificado artículo 6.1, 6.6, 6.7 g), y 6.8; y añadido artículo 6.9 por la Ordenanza 21/2021, de 29 de diciembre, por
la que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas
Zonas de la Capital.

Modificado artículo 6.1 (tarifa de la tasa establecida para la Zona de Bajas Emisiones) por la Ordenanza de Movilidad
Sostenible, de 5 de octubre de 2018.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=32357cb09cdc9910VgnVCM100000891ecb1aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=32357cb09cdc9910VgnVCM100000891ecb1aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=870d2fbb4219e710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=870d2fbb4219e710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=870d2fbb4219e710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=de1d9bdbdfd8d810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=de1d9bdbdfd8d810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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Modificado artículo 6 por la modificación de 29 de diciembre de 2016 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 6 por la modificación de 25 de junio de 2014 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 6.1 y 3 por la modificación de 21 de diciembre de 2012 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 6 por la modificación de 27 de junio de 2012 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998. 

Modificado artículo 6.1 por la modificación de 22 de diciembre de 2010 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 6 por la modificación de 22 de diciembre de 2008 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 6.1 por la modificación de 28 de noviembre de 2007 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 6.1 por la modificación de 26 de julio de 2006 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 6.1 y 3 por la modificación de 27 de octubre de 2005 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 6.1 y 2 por la modificación de 29 de octubre de 2004 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

Modificado artículo 6.1 por la modificación de 4 de noviembre de 2003 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital, de 30 de noviembre de 1998.

CAPÍTULO V

Exenciones y bonificaciones

Artículo 7.

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las leyes o las derivadas
de la aplicación de los Tratados Internacionales.

CAPÍTULO VI

Normas de gestión

Artículo 8

1. Salvo en el supuesto de las autorizaciones para residentes, y para los colectivos cualificados de "Titulares de
vehículos comerciales e industriales", de "Titulares de talleres de reparación de vehículos" y de "Empresas de
vehículos multiusuarios o carsharing", el pago de la tasa deberá efectuarse a través de los parquímetros instalados en
el barrio en que se produzca el estacionamiento o, en su caso, utilizando los medios telemáticos habilitados al efecto.

2. El pago de las autorizaciones anuales de residentes, y de los colectivos cualificados de "Titulares de vehículos
comerciales e industriales", de "Titulares de talleres de reparación de vehículos" y de "Empresas de vehículos

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=6605fa561d7d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=6605fa561d7d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=6605fa561d7d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e4dc1be98a6d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e4dc1be98a6d5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=464293b37ddc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=464293b37ddc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=22c5901672dc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=22c5901672dc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b23edb7ff8cc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b23edb7ff8cc5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e29c00c18a8b5910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e29c00c18a8b5910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4d80f90ac2cf6910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4d80f90ac2cf6910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b692448d8b9d6910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b692448d8b9d6910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=17dc0e8c6b266910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=17dc0e8c6b266910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=d77913ee6a266910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=d77913ee6a266910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=29d3885f75836910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=29d3885f75836910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=29d3885f75836910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default


ANEXO III 

 

 


	Texto
	Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018
	 TÍTULO III Paradas y estacionamientos
	 CAPÍTULO IV Reservas



	Texto
	Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital y de Delimitación de la Zona de Estacionamiento Regulado, de 30 de noviembre de 1998
	 CAPÍTULO I Hecho imponible
	 CAPÍTULO II Sujeto pasivo
	 CAPÍTULO III Devengo
	 CAPÍTULO IV Bases, cuotas y tarifas
	 CAPÍTULO V  Exenciones y bonificaciones
	 CAPÍTULO VI  Normas de gestión



